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AUro No 1147 DE 2015
( 16 de Octubre )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DEL POZO PROFUNDO NUMERO 4, EN EL PREDIO DENOMINADO'FINCA DON ALI"
LOCALIZADO EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL
COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'CORP0GUAJ|RA", en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1s94 de 19g4, Decreto 1076 oe
20i5, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordanles, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la func¡ón de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su jurisdiciión de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directr¡ces trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de tas
corporac¡ones, la evaluación control y seguimiento amb¡ental pór los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectvás licenc¡as ambientares,
permisos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contr¡buciones, tasas, derechos, tarifas y mu¡tas generadas por el uso y aprovechamiento de los mjimos,
fijando el monto en el territono de su jurisdicción con base en las tanfas mínimas establecidas por el Ministeno
del [/edio Ambiente.

Que según el Artículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015 establece que las personas natura¡es o Jurídrcas,púb¡icas o pnrradas que deseen explorar en busca de aguas subtenáneas, deberán pr.r"nt.r r"iriirJ ¿.
permiso ante la Autoridad Ambiental competente con los requisitos exigidos para obteneiconcesión Oe aluas

Que en el Departamento de La Guajira, ra corporac¡ón Autónoma Regionar de La Guajira -
coRPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo et enté encargado áe oiorjái16
autorizaciones' permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desa-rrollarse en él áruu
de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición
para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dttará un acto de ¡n¡.iiün o.
trámite.

Que mediante oficio de fecha 15 de septiembre de 2015, Radicado en esta corporación bajo el No
20153300265192 de fecha 22 de sepr¡embre de 2015, et señor JAVTER ERNESTo pofunrs n¡eóir,rÁ, con
cedula de ciudadania N' 7.634.089 de Santa lVarta - Magdalena, en su calidad de Representante L.tá O. la
empresa Agropecuaria Monfeal S.A.S con Nit 900.727.537-9, solicitó muy comedidamente la expedición det
perm¡so de Prospección y Explorac¡ón para la construcción del pozo profundo numero 4 ubióado en las
coordenadas x 1 1 ' 16'40'90' y 73" 7'2t'14 dentro det predio denominado "FlNcA DoN nu', en ¡uri¿iccion
del Municipio de Riohacha - La Guajira, en el conegimiento de Las Flores y anexó los documentos exigidospor 1a normatividad establecida para este tipo de trámites, para que fuósen .*lur¿o án iui-.rpÉ.to.
amb¡entales y legales.

Que CoRPoGUAJIRA f¡jó las tanfas para el cobro de los servicios de evaluación y segujm¡ento de las
licencias-y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante er Acuerdo 004 de 2006 deógadá ¡;r;;;;.
003 de 2010

Que según liquidación de fecha i4 de octubre de 2015, emanada de esta subdirección, se consideró que por
los servicios de evaluación por el fámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilizac-ián ie
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funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de v¡aje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:

'Conesoondea los profesionales, luncionarios o @ntralislas, segun sea elc¿so

* cofesponde alnúmerc de dias requeridos para la realización de la acción popuesh (incluye visita y pronunciamiento)

El valor del cargo paft¡ cubrir los costos económicos en que incurre CoRPoGUAJIM por los serv¡cios de

.uutua.¡On y trim¡te ¿e la solicitud en referencia, asciende a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES

MIL NoVEcIENTOS VElNTlClNco PESOS (S 383'e25'00) M/cte'

Esta Suma deberá consrgnarse en la cuenta cornentes No 526-323-35-284 del Banco colombia' Sucursal

Riohacha, colocando com-o referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación'

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA

En razón y mérito de lo antenormente expuesto, la Subdirectora de Autondad Amb¡ental de CoRPOGUAJIRA'

DISPONE:

ARTICULo PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de prospeccón y explorac¡ón del pozo

profundo número 4, ubicado en el predio denominado 'FINCA D.ON ALl" localizado en jurisdicciÓn del

ilr.i.ióá á. nrónÁCHA - LA GUAJ¡M, mediante Ofcio de fecha 15 de Septiembre de 2015, Radicado en

.rj.-ó"oip.á.Onbajoet No20iSt300i65l92defecha22deseptiembrede2015,porel señorJAV¡ER

É-iñe-srb po¡¡nnÉS l¡eDtNA, .on .edula de ciudadania N' 7.634.089 de santa Marta - Magdalena--en su

calidad de Representante l-"gar ou tá umire.a "AGROPECUARIA MONTREAL S.A.S con Nit 900 727 537-9

ARTTCULO SEGUNDO: El señor JAVIER ERNESTO POMARES lr/EDlNA, en su calidad de Representante

L;ñ d, L empresa 
,,AGROpECUAR¡A MONTREAL S.A.S con Nit 900.727.537-9 o quien haga sus veces
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g 73?.429

$ 173.357173357 0 0 0

(1) cosTo HoNoRARros r v!{199s Etl)
(2) GASTOS DE VIAIE

(3) COSrO ANALISIS pE lAqORAIORlqY OIROS ESTUDIOS

ancrñ TnTAt i 1+2+3)

COSTO DE AD¡,IINISTRACIÓN (25%)

$ 905.787

,_ $90!.787

$ 226.447

VALOR TABLA ÚNICA 5 r.L32.233

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV
98

TARIFA MAXIMA A COB s 383.92s,00

5 383.92s,00
TOTAL VALOR DET COBRO POR SERVICIO DE
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en el cargo, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluac¡ón y tÉmite la suma de
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS (S 383.925,00) M/cte, oe
acuerdo a lo indicado en Ia parte cons¡derativa de esta providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a
su ejecutona.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sit¡o de la visila será suministrado por
el ¡nteresado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuano deberá
presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante oe
ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el
Articulo Segundo de esta prov¡dencia dará lugar para iniciar el cobro por .jurisdicción coactiva, sin embargo
esto no ex¡me a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividades
s¡n los permisos respectivos.

ARTlcuLO QUINTo: cónase traslado al Grupo de Evaluación, control y Monitoreo, para los fines
pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto adm¡nistrativo deberá publicarse en el Bolet¡n oficial y/o pág¡na WEB oe
CORPOGUAJIRA.

ARTICULo SÉPTlMo: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al señor
JAVIER ERNESTo PoMARES MEDTNA, en su caridad de Representante Legar de ra empresa
AcRoPEcuARrA TVoNTREAL s A.s con Nit 900.727.537-9 a quien haga sus veces en .i.urgo ;. ,,
apoderado.

ARTICULo oCTAVO: Por Ia Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar ar
Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a pafirde la fecha de su ejecutor¡a.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D^ad_o en Riohacha, capitar der Departamento de ra Guajira, a ros dieciséis (.16) días der mes de octubre oe201s.

Prcyeclo: Jelkin B

MEJIA


